
OTORGA 5 DIAS DE PERMISO POR 
NACIMIENTO DE HIJO DEL FUNCIONARIO 
DON JORGE ERRAZURIZ RAMIREZ. 

---------------=~~~,~-----' INDEPENDENCIA, o 4 HAY 201 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO .N° 1 ~¡ 8 4 /2017.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Certificado de Nacimiento de Renato Errazuriz Olivares, No inscripción 2.578, Año 
2017, Registro Civil de Santiago; el Decreto Exento No2797, de 04 de agosto de 
2014 que aprueba reglamento sobre atribuciones y firma; lo dispuesto en el 
Artículo 2o de la ley 20.137, el articulo 66 del Código del Trabajo, el articulo 104 
bis de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales; y en 
uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

OTORGA 05 días de permiso por nacimiento de 
RENATO ERRAZURIZ OLIVARES hijo del funcionario de planta don JORGE 
JULIO ERRAZURIZ RAMIREZ, Cedula de Identidad N grado 11 o, 

Escalafón Jefatura, los cuales serán desde el Jueves 27 de 2017 hasta el día 
Jueves 04 de Mayo de 20 17. 

Cabe señalar que no le quedaran días hábiles 
pendientes por nacimiento de su hijo. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

Por Orden del Alcalde., 
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TRANSCRITO A: - Alcaldía - Administrador Municipal -Secretaría Municipal -
d{)llt;ol - Administración y Finanzas - Interesado - Obras - Personal (2) -
Remuneraciones- Oficina de Partes. 


